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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHARYEXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INS11TlJTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE STEREOREY MÉXICO, S.A., DE 

CONFORfvllDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 2 de sepiierribre de 2013/ solicitó la prór1oga del 
título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia 99.9 
MHz a través de la estación con distintivo de llamada/ XHSO-FM, en León, 
Guanajuato; que le fue otorgado en fecha 23 de agosto de 2004, con vigencia de 
12 (doce) años, contados a partir del día 4 de julio 'de 2004y vencimiento el 3 de 
julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/271016/602 de fecha 27 de octubre de 2016, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antece\:lente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencius 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a fdvor de Stereorey México, S.A. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; i'·fracción 1, 3 fracción l. 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, . / 

t- aprovechar _y~~xplotar bandos de(frecuencios del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a [as siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generale~ 

1. Definición de términos. Pqro los efectos del presente título, se entenderá por: 
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1 . 1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del"espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el lrfstituto, 

\ ... -· ··, 

1.2. Concesionario: El titular de· la Concesiórlde espectro radioeléctr1co; 

·-

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

"' 
1.5. Servicio público def~dlodifusión sonora: Servicio público de inte;és genf;;)ral que 

se presta media~te la propagación de ondas electromagnétic;as que 
transportan señales de áüdio.. habiendo uso, aprovechamlento o explotación de 
canales de tr,ansmislón de radicidifusión, con el que la pobladón puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

Modalidad de uso d.e la Conce~ión de ·espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
qe espectro radioeléctrico se otorga el uiso, aprovecnamiento y explotación de.Jas 
bandas de frecuenclas del éspectro para uso comercial. 

' 
···,.. -- / ·. \.,, 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la'- infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse -d la Const(tución Política'ae los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de/ los que el Estado Mexicano s6a parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Ofic;iales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, . resoluciones, acuerdos, círculares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así corno a las condiciones 
establecidas en el t')resenfe título. · 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispósiciq_o_es administrativas, "­
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

---· 1 

derogadas y/o reformadas, la presente queda'.iá sujeta a las nuevas disposiciones 
. constitucionales, legales y administrativas aplicables, 'ª partir de la fecha de su 

entrada en vigor. -- '-, 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:-' Mariano Esc·obedo 

·,., .. 

..·~ K 
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Número 532, Colonia Anzl,.Jres, Delegación Miguel Hidalgo, Código Po;tal 11590, 

Ciudad de Méx[~o. \.. \, 

En caso de que el Cqncesionario cambie e! domicilio para oír y recibir notiflcqciones 
a que se refi\'Bre el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de' 15_ (quirice) días naturalE;S previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto duronte ese 
periodo, se realizará en el domis;ilio mehcionado en el prim~r párrafo._de eÚe 
numeral, sin que afecte su validez. 

'-.::·_-··· 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias.· El Concesionarió podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandQS de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros!y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

¡2. Disti_Dtivo de Uamada: 

! 

3. Población p~-inclpal a servir: 

4. Clase de Estación: 

99.9 MHz 

XHSO_:FM 

....__León, Guanajuato 

\ 

B 

'-5. Coordenadas· de referencia de la L.N. 21 º 07' 11" 
, Población Principal a Servir:· •__ L. W. 1 O l º 40' 50" 
\ -

El objeto de la concesión e~ el uso, aprovechamiento y ,explotación de bai1das de / 
frecuencia de( espectro r([ldioeléctfico . para 110 prestdción del servicio ·· de 
radiodifus,ión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

"''·,. " ·---

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. \\, 
,1 

-. Las demás características, condiciories y parámetros técnicos autorizadosrhasta el_ 
momento, relacionados con 19 concesión objeto de prórrógaque. no se sefü::tlen en 
el presente título se mantienén en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

\ ~ .•. '\.\ "-._---­
. \ \ 

"\ 1 ' 

modificadas·. · '-

5. Cobertura, El.Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctrlcas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las ---
características técnicas señaladas en: 

/ 

.... __ _ 
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Población principal a servir / Estado(s). 

León, Guanajuato \ 

6. Vigencia de la Concesión. La Co11cesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vlgenela de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. i , __ 

7. Corripromisos de inversión: El Gontesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio-,público de rádiodifusión que se provea 
al amparo del prJsente título, se prE{ste de mqnera continua, eficiente y eón 

'· 

calidad ./ 

·, 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacionE;:~ del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Conéésionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los·derechos _qerivados de ella, deberá / 
solicitar la inscripdón de los instru,r;nentos públlcos respectivos,, er el Registro Públi"co 
de Concesiones, a más tardar dé~tro de los 60 (sesenta) día~ naturales,siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y · cuando el 
grqvamen constituido no vulnére ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

- . 1 

administrativas aplicables. - '- '.\ 

Asimismo, el instrumento público en e! que conste el gravamen deberá establecer 
expresómente que la ejecución del mismo, en nin~úí),caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un teréero, por lo que..._se requerirá que el Instituto 

\·-

·-..._ autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la', 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tefcero. 

¡ 

'1 

Derechos y obligaciones ~ 
10."' Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normat¡vidad aplicable en rnaterl,a de calidad de servicio. El Instituto podrá rE::querir 

// 
~- _,/ 
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al Concesionario LJn informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normaiividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. EfConcesionario deberá realizar las acciones necesarias 
- para eliminar las interferencias perju,diciales que pudieran presentarse con otros 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesibnario. " 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposicionés que-el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

! \ perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la i(ltroducción de serviciós y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá-acatar las disposiciones -que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés pÜblico. 

·- ,1 

12. Modificaciones Técnicos. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesc;irio para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

\ 

o telecomunicac;iones. las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberq cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lnsfifuto. 

1:3. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

/ 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Gener61es para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14, Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $&,657,485.00 (Cinco millones seiscientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposicion"7s aplicables en la materia. 
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Jurl;dicción y competencia 

-, 
15. Jurisdicción y competencia. Para .. todo lo ~elativo a !a interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo q~e administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Co~petencia Eéonómlca, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, ren~nciando al fuero que­
pudiere corresponderle en razon de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a i f« ~ JUL ¿;!}iJ¡f,,, 
---.... 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Of\iSIONADO PRESIDENTE '" 

ALDO CONTRERAS SAúSfV AR 

/- -

EL CONCESIONARIO 

'\ ,, 
i ¿ 

( -· v 
·· .. 
' 
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